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Comunicado 181 
 
 

Congreso CDMX actualizó normatividad para sesiones por vía remota 
 

• Se puntualizaron los supuestos para la celebración de sesiones por vía remota de 
los distintos órganos colegiados 
 

01.11.23. El pleno del Congreso capitalino aprobó el dictamen a dos iniciativas para 
reformar los artículos 5 bis de su Ley Orgánica y 56 de su Reglamento, en lo referente a 
la realización de sesiones por vía remota, presentado por la Comisión de Normatividad, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias.  
 
A nombre de la comisión dictaminadora, su presidente, el diputado Jorge Gaviño Ambriz 
(Asociación Parlamentaria Izquierda Liberal) reconoció que este dictamen corresponde 
a las iniciativas de las diputadas María Guadalupe Morales Rubio (MORENA) y Luisa 
Adriana Gutiérrez Ureña (PAN); y que con estas modificaciones se adicionan los 
supuestos para desahogar sesiones por vía remota de los distintos órganos colegiados. 
 
“El dictamen considera fundados los argumentos que exponen las diputadas 
promoventes y el objeto regulatorio que persiguen, en atención a que son oportunas e 
idóneas para consolidar un régimen normativo que haga más eficiente la labor legislativa 
en los órganos colegiados de este Congreso”, expresó. 
 
En este sentido, reconoció los beneficios del uso de tecnologías de la información y 
herramientas tecnológicas, que agilizan y facilitan la realización de sesiones, por lo que 
es conveniente utilizarlas en forma habitual y no sólo en casos de emergencia.  
 
La reforma aprobada al artículo 5 bis establece que “Cuando no se actualicen los 
supuestos a que refiere el párrafo anterior, el Congreso podrá sesionar vía remota previo 
acuerdo de la Junta, aprobado por el Pleno. Por su parte, la Mesa Directiva, la 
Conferencia, la Junta, así como las comisiones y los comités podrán optar por realizar 
sus sesiones vía remota o presencial, especificando la modalidad en la convocatoria 
respectiva”. 
 
En lo que respecta al artículo 56, la modificación señala que “En caso de que no se 
actualice lo establecido en el párrafo anterior, el Congreso podrá sesionar vía remota, 
siempre y cuando exista acuerdo de la Junta y aprobación por parte del Pleno, siempre 
garantizando las formalidades esenciales del procedimiento legislativo y la equidad en la 
discusión parlamentaria. No se podrán sesionar en esta modalidad aquellos temas que 
requieren mayoría calificada, de conformidad con la Ley y el Reglamento”. 
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Al razonar su voto, la diputada Morales Rubio señaló que la posibilidad del trabajo remoto 
contribuye a hacer más eficiente el trabajo legislativo, y que es importante mejorar y 
armonizar los ordenamientos legales internos del Congreso local. 
 
El dictamen en lo general se aprobó por unanimidad del pleno, al igual que una reserva 
propuesta por la diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (MORENA), quien señaló 
que con estas reformas se “legitima lo que ha venido ya pasando como práctica 
parlamentaria”, y propuso sumar un artículo cuarto transitorio, que dé certeza jurídica a 
las sesiones en tanto hay un acuerdo de la Junta de Coordinación Política. 
 

--oOo-- 
 
 
 
 


